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Resumen 

El objetivo primordial del estudio fue demostrar la relación entre la cultura tributaria y la evasión 

de impuestos en Gamarra, Lima 2023. La metodología que se aplicó fue cuantitativa de tipo 

básica con un diseño no experimental, asimismo, como parte del método y del procedimiento del 

estudio se utilizó el método deductivo, hipotético y analítico. Se aplicó el cuestionario a 52 

MYPES de Gamarra y del resultado obtenido se procedió a tabular los datos en el sistema SPSS. 

 De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede evidenciar que el Alfa de 

Cronbach es de 0.802 lo cual indica, que el instrumento de la encuesta es aceptable y 

confiable. Asimismo, se realizó la prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov para 

proceder con la correlación de variables con la medición de Rho Spearman y Pearson. 

Finalmente, se obtuvo una relación negativa entre la cultura tributaria y evasión de 

impuestos, cuyo valor sig.= 0,000 y su coeficiente de correlación fue de -,5.00. que indica 

una correlación inversa entre ambas variables de estudio. Por lo tanto, a mayor cultura 

tributaria es menor la evasión de impuestos. 

 Palabras claves: Sanciones, comiso de bienes, conciencia tributaria, deudor tributario, 

acreedor tributario.  
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Abstract 

 

The primary objective of the study was to demonstrate the relationship between tax culture and 

tax evasion in Gamarra, Lima 2023. The methodology applied was basic quantitative with a non-

experimental design; likewise, as part of the method and procedure of the study, the deductive, 

hypothetical, and analytical method was used. The questionnaire was applied to 52 MYPES in 

Gamarra and the results obtained were tabulated in the SPSS system. 

 According to the results obtained, it can be seen that the Cronbach’s alpha is 0.802, which 

indicates that the survey instrument is acceptable and reliable. Likewise, the Kolmogorov-

Smirnov normality test was performed to proceed with the correlation of variables with the Rho 

Spearman y Pearson measurement. Finally, a negative relationship was obtained between tax 

culture and tax evasion, whose sig.value = 0.000 and correlation coefficient was -.5.00, 

indicating an inverse correlation between both study variables. Therefore, the higher the tax 

culture, the lower the tax evasion. 

 Key words: Penalties, confiscation of goods, tax awareness, tax debtor, tax creditor. 
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Introducción 

 

A lo largo de los años, el problema de la evasión de impuestos fue de mal en peor, ya que son 

varias las razones por las cuales una persona decide evadir impuestos. Sin embargo, una 

educación básica tributaria es una herramienta clave para concientizar a la población en 

referencia al pago de sus impuestos con el fin de mejorar el nivel de recaudación. Asimismo, las 

Mypes son consideradas como la mayor parte de empresas en el Perú, por lo que es fundamental 

que se lleve a cabo las soluciones de mejora y de tal manera disminuya el índice elevado de 

evasión fiscal. En base a lo expuesto, esta investigación presenta cinco capítulos que guardan 

relación según la problemática que presenta el Emporio de Gamarra. 

 En el capítulo I, se abordó la problemática de la falta de cultura y el índice elevado de 

evasión tanto a nivel internacional, nacional y local. Se detalla los objetivos de estudio, el motivo 

por el cual se ha llevado a cabo la investigación y por último las delimitaciones. 

El capítulo II, menciona los antecedentes tanto a nivel nacional como internacional, 

fundamentos teóricos que sustentan las teorías de las variables y finalmente las hipótesis que 

ayudaron a concluir el estudio.  

En el capítulo III, se desarrolló la metodología empleada, asimismo, se identificó la 

población, muestra de estudio y operacionalización de variables. Del mismo modo. Se menciona 

la técnica y el instrumento empleado.  

En el capítulo IV, se desarrolló la parte descriptiva del resultado obtenido del sistema 

SPSS, así como el análisis inferencial de las variables y dimensiones de estudio, que permitió 

comprobar la fiabilidad del instrumento y comprobar las hipótesis planteadas.  

En el capítulo V, se detallan las conclusiones y recomendaciones del estudio, teniendo en 

cuenta los resultados que se obtuvieron por medio de la tabulación de datos en el sistema.
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

Actualmente, el sistema tributario tiene dificultades para poder recaudar los impuestos, por lo 

que es de importancia que siempre se establezca una cultura que fortalezca y garantice el 

recaudamiento y la transparencia de impuestos del país. Asimismo, Cabrera et al. (2021) señalan 

que, una manera de luchar contra la evasión fiscal es generando una cultura tributaria que motive 

a todos a cumplir con las leyes fiscales. En consecuencia, es fundamental poner en marcha 

estrategias que incentiven y concienticen a los ciudadanos a cumplir con sus deberes tributarios. 

Por lo tanto, el propósito del estudio es conocer la relación entre la cultura tributaria y la evasión 

de impuestos en las MYPES de Gamarra, así como, el estudio de la población, de manera que se 

pueda comprender la motivación y preocupación del contribuyente para optimizar la recaudación 

y asegurar el desarrollo sustentable de nuestro país. 

A nivel Europa, en algunos países, la carencia de cultura tributaria es una de las causas 

principales de la baja recaudación de impuestos. A pesar del tamaño de la economía española, 

estos presentan niveles superiores de evasión en comparación de los demás países europeos. En 

el caso de los 28 países de la Unión Europea, estos miembros de la UE son quienes pierden más 

de 820.000 millones de euros al año en ingresos fiscales como consecuencia de la evasión fiscal 

(Varela, 2019). A nivel Latinoamérica, países como Ecuador, Cuba, México y Argentina, 

presentan una falta de cultura tributaria ya que la mayoría de las personas latinas desconocen de 

leyes tributarias y no tienen suficiente confianza en cómo el gobierno maneja los ingresos 

(Nélida & Marín, 2019). En el Perú, muchas de las personas no tienen educación tributaria ya 

que a lo largo de los años se presentan muchos casos de infracciones tributarias. Asimismo, 

porque se sienten controlados, obligados y sancionados o no están satisfechos en cuanto a los 
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recursos que aportan por los servicios públicos (Samaniego, 2022). En Lima metropolitana, las 

micro y pequeñas empresas del distrito La Victoria generan mayor preocupación que las demás 

debido a la carencia de cultura tributaria. Antes de la pandemia, se reportaron más de 80 mil 

trabajadores informales y pese a las charlas no se logró formalizar al 100 % a las MYPES 

(Espinoza, 2022). Las MYPES representan un gran porcentaje de las empresas de Lima, y la 

mayoría de estas no se encuentran en la formalidad, lo cual es preocupante. Por ello, es 

fundamental que se tomen acciones para aumentar la conciencia tributaria, dando a conocer los 

beneficios que estas micros y pequeñas empresas tendrían al formalizarse. 

En el ámbito europeo, según un estudio, cuatro de cada diez euros de la inversión 

extranjera directa pasan por entidades que no tienen ninguna actividad, se trata de dinero 

procedente de la evasión y el engaño fiscal que en el 80% de los casos termina en países 

europeos o jurisdicciones del Reino Unido (Damgaard et al., 2018). En América latina, los tres 

países que más pierden por evasión de impuestos son: México, Colombia y Brasil. Por ejemplo, 

México pierde más de 8 millones de dólares en ingresos a causa de evadir internacionalmente, 

dicha cantidad es igual al 25% de los gastos anuales de salud de la nación (Salgado, 2022). A 

nivel nacional, según los reportes de la SUNAT la evasión tributaria aumenta a S/ 33.000 

millones anualmente, representando el 4,3% del PBI, en esta cifra influyeron las nuevas prácticas 

empresariales, la escasez de datos sobre transacciones exteriores y carencias en normas 

internacionales (La República, 2022). En Lima metropolitana, la mayoría de MYPES opta por 

evadir impuestos debido a las medidas sancionadoras que impone SUNAT, en particular, por el 

aumento del periodo de fiscalización. El 80 % de estas empresas no están de acuerdo con la 

información brindada y el reglamento de la Administración tributaria (Barboza, 2016). La 

evasión es causada por muchos factores e impacta de manera negativa en la economía ya que 
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afecta a las finanzas del país. Por ello, es importante que la SUNAT tome en cuenta las opiniones 

del contribuyente y tenga metas de aumentar la conciencia tributaria, asimismo, debe haber 

mayor flexibilidad de políticas tributarias para aumentar la recaudación. 

 En Europa, la evasión fiscal sigue siendo un problema observado por varios estudios. 

Según una investigación, uno de los factores causantes de evasión en España, es la percepción 

del sistema tributario injusto. Por tal motivo, el autor recomienda que el primero en cambiar debe 

ser la administración mostrando un comportamiento ético, porque de no ser así los problemas de 

evasión fiscal no tendrán mejoría (Buxadé, 2014). En Latinoamérica, la evasión fiscal también es 

un problema notable ya que en ciertos países los sistemas generan menos de la mitad de esta 

ganancia tributaria, lo cual resulta el 0,7% y 5.3% del PIB. Teniendo en cuenta el desafío, si no 

se toman acciones frente a la evasión, los países de Latinoamérica no podrán generar un 

financiamiento interno, por ende, no se atenderá a las necesidades más urgentes de un país 

(Naciones Unidas, 2020). En Perú, en los meses de enero a marzo del 2023 se refleja una 

disminución de los ingresos tributarios del 0.4% con respecto al mismo periodo del 2022. Es 

importante destacar que, la baja en la economía y los desastres naturales tuvieron un impacto 

notable en la recaudación de impuesto (Comex Perú, 2023). Reátegui (2015) menciona que, es 

fundamental una cultura tributaria basada en valores y que para llevar adelante ese propósito se 

debería cambiar algunas normativas o aprobar otras leyes. De lo contrario, se tendrá una 

sociedad sumida en la corrupción y una nación subyugada a los préstamos internacionales de las 

grandes potencias. Las MYPES en Lima metropolitana concentran un mayor porcentaje a 

diferencia de otros departamentos, estas forman parte del desarrollo social y económico del país 

ya que generan empleo a muchas personas. Por lo tanto, si no hay fomentación de una cultura 

tributaria para poder contrarrestar la evasión, se tendrá como consecuencia el desempleo, retraso 
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en la tecnología, déficit fiscal por ende también ocasionará la creación de nuevos tributos, 

desconfianza de inversores y reducción de la inversión privada (Suárez, 2017). Asimismo, si no 

se ejecutan medidas para aumentar la conciencia tributaria y combatir la evasión fiscal, la 

informalidad seguirá aumentando y como resultado la sociedad será cada vez más desorganizada. 

Lo perjudicial para un país sería no generar un buen financiamiento interno y que esté subyugada 

a préstamos internacionales en caso de tener emergencias como la pandemia del 2020.  

Con respecto al nivel local, el estudio se realizó en 52 MYPES que están ubicadas en los 

centros comerciales de Gamarra, distrito de La Victoria. Asimismo, como parte del estudio se 

utilizó la herramienta del árbol de problemas que está en el anexo 2, con el fin de poder 

identificar la problemática. En el mismo sentido las causas identificadas son: (a) la inexistencia 

de la educación tributaria, debido a que hoy en día no se imparte conocimientos de tributación en 

las instituciones educativas; (b) el desconocimiento de regulaciones tributarias por parte de los 

comerciantes de Gamarra, debido a la falta de un control efectivo por las entidades encargadas en 

el manejo de la recaudación tributaria; (c) las insuficientes políticas de actualización y mejora de 

las estrategias de recaudación, que se dan debido a la ineficiencia de la entidad recaudadora de 

impuestos. Por último, en caso, de no presentar una solución en el corto plazo a los problemas 

señalados, se tendrá como efecto o consecuencia: (i) la baja recaudación tributaria; (ii) multas 

tributarias; (iii) desempleo y retroceso económico y iv) la deficiencia en la calidad de servicios 

públicos. Por ello, es fundamental que la SUNAT comience a difundir más contenido tributario y 

que tome en cuenta las opiniones de los contribuyentes de Gamarra, de tal manera se pueda 

propagar mayor educación tributaria. 
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1.2. Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo se relaciona la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las MYPES de Gamarra, 

Lima 2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿De qué manera se relaciona la dimensión educación tributaria con la evasión de impuestos en 

las MYPES de Gamarra, Lima 2023? 

¿De qué manera se relaciona la dimensión conciencia tributaria con la evasión de 

impuestos en las MYPES de Gamarra, Lima 2023? 

¿De qué manera se relaciona la dimensión responsabilidad tributaria con la evasión de 

impuestos en las MYPES de Gamarra, Lima 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación  

1.3.1. Objetivo general  

Determinar de qué manera se relaciona la cultura tributaria con la evasión de impuestos en las 

MYPES de Gamarra, Lima 2023. 

1.3.2. Objetivo específico 

Describir la relación entre la dimensión educación tributaria y la evasión de impuestos en las 

MYPES de Gamarra, Lima 2023. 

Describir la relación entre la dimensión conciencia tributaria y la evasión de impuestos en 

las MYPES de Gamarra, Lima 2023. 
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Describir la relación entre la dimensión responsabilidad tributaria y la evasión de 

impuestos en las MYPES de Gamarra Lima 2023. 

1.4. Justificación de la investigación  

1.4.1. Teórico 

La investigación plasmó 6 teorías como parte de la base teórica de las variables y sus 

dimensiones, entre ellas tenemos:  

 La teoría de equidad tributaria de la Garza (2008) menciona que, el sistema tributario 

debe ser proporcional y equitativo con los obligados del impuesto, de tal manera que se cumpla 

con la justicia tributaria. Del mismo modo, UNAM (2012) menciona que, el principio de equidad 

se refiere a que los impuestos deben ser proporcionales al ingreso económico de los 

contribuyentes. Asimismo, la teoría de los servicios públicos de Díaz & Lobato (2020) y 

Camargo (2013) comentan que, la provisión estatal de servicios públicos a los ciudadanos es lo 

que conduce a la imposición de impuestos. En consecuencia, el contribuyente paga impuestos 

equivalentes a los servicios del estado que recibe. Por otro lado, la teoría de equidad horizontal 

de Stiglitz (2000), señala la igualdad en términos de capacidad contributiva. Es decir, cada 

persona debe pagar su impuesto en razón a su capacidad de ingreso y que el sistema tributario es 

equitativo de manera horizontal si los individuos reciben el mismo trato ante la ley tributaria. Por 

otra parte, se tiene las teorías de la evasión de impuestos. Brugués (2011) y Becker (1968) 

mencionan que, la teoría clásica de evasión fiscal, se da cuando las personas toman la decisión de 

evadir en función del nivel de sanción existente de parte del fisco. Muchas de las personas optan 

por evadir con el fin de incrementar o maximizar su utilidad, lo cual es el resultado de la moral 

tributaria o la motivación por pagar los impuestos. Gonzáles (2017) y Tversky & Kahneman 

(1992) sostienen que, la teoría prospectiva es un enfoque convencional de la teoría económica 
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clásica ya que asume la existencia de personas racionales que poseen preferencias estables y con 

ciertas oportunidades económicas. Igualmente, Gonzáles (2017) y Montaño (2016) mencionan 

que, la teoría de la confianza se basa en la seguridad mutua entre estado y contribuyente; el 

gobierno mostrando transparencia con lo recaudado y la persona cumpliendo voluntariamente el 

pago de sus obligaciones.  

1.4.2. Metodológica 

Se empleó bajo el enfoque y nivel cuantitativo, de tipo básica con diseño no experimental. La 

investigación pretende relacionar las dos variables para describir el comportamiento de ambos 

fenómenos, tanto de la cultura tributaria como un fenómeno que escapa del ámbito legal y 

técnico para también entrar en el aspecto social de la propia conciencia, de igual manera, con la 

evasión de impuestos en las MYPES de Gamarra, que a su vez, permitirá a futuros 

investigadores tomar como referencia los instrumentos a utilizar en el estudio, con el fin de 

prevalecer las investigaciones sobre la temática que conlleve a propuestas de solución. 

1.4.3. Práctica 

Los resultados del presente estudio beneficiarán en primer lugar a la población de Gamarra, ya 

que se pondrá en evidencia factores que pueden estar influyendo negativamente en la evasión del 

impuesto, en segundo lugar, a los funcionarios públicos de la SUNAT, los cuales al contar con 

un diagnóstico descriptivo e inferencial podrán proponer alternativas de generación de cultura 

tributaria ya que se evidenció la existencia de correlación entre las variables de estudio. También 

permitirá a los encargados del área de recaudación a tomar mejores decisiones e invertir 

correctamente el presupuesto con el fin de aumentar la cultura tributaria en los contribuyentes. 

El presente estudio será de beneficio a las MYPES, ya que se pretende dar a conocer las 

ventajas de formalización y alternativas de solución como la capacitación a contribuyentes, 
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facilitar la declaración, guía, medidas de gestión empresarial para formalizar y ordenar a los 

informales, de tal manera la administración tributaria tenga en cuenta y pueda facilitar a estas 

empresas con el pago de sus impuestos. 

1.5 Delimitaciones de la investigación 

La investigación se realizó en el periodo de marzo a agosto del 2023. Asimismo, se realizó el 

estudio en la Mypes de Gamarra ubicado en el distrito de la Victoria, Lima Perú. Por tal motivo, 

el alcance del estudio se enfocó en el área comercial textil. Finalmente, el costo de la 

investigación se estimó un valor de 11,950.00 soles, el cual fue financiado por el investigador al 

100% para aplicación de encuestas y materiales utilizados. 

En el estudio, para el desarrollo del análisis documental, se utilizó el reporte del banco 

central de reserva del Perú (BCP) donde se muestra el déficit de ingresos por impuesto a la renta 

de las Mypes comparando enero 2022 y 2023 por consecuencia de la evasión.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

Internacionales 

Díaz et al. (2022), la investigación tuvo por objetivo concientizar a los ciudadanos latinos en el 

cumplimiento de los deberes tributarios, ya que la evasión fiscal es un problema que repercute en 

la capacidad del Estado para recaudar impuestos, cuya inversión está destinada a beneficiar a 

todas las personas. El estudio fue de tipo cualitativo y analítico, a partir de la revisión disponible 

de diversos artículos, de los cuales un gran porcentaje aborda la carencia de la cultura tributaria. 

Por lo tanto, los resultados del estudio permitieron conocer que existe una relación entre cultura 

tributaria e incumplimiento de los deberes tributarios, ya que según las investigaciones que 

abordaron en su estudio, los distintos métodos utilizados, tanto a escala internacional como 

nacional, muestran cómo afecta la cultura fiscal a la recaudación de ingresos. Concluyen que, a 

la luz de los estudios aportados, es crucial desarrollar una cultura fiscal como medio para reducir 

la evasión de los deberes tributarios. Por ello, recomiendan implantar conocimiento básico de 

tributación desde los niveles iniciales, dado que el sistema escolar es el encargado de educar a las 

personas que conforman la sociedad. 

Martínez et al. (2022), tuvieron como objetivo describir los hechos de la cultura tributaria 

colombiana y su relación con el pago de impuestos. Se utilizó el método cualitativo con un 

diseño descriptivo a través de una técnica de evaluación documental. Los principales resultados 

del estudio evidencian que, a pesar de la implementación de programas de cultura tributaria, se 

evidencia que hay evasión de impuesto y esto debido a que los contribuyentes creen que el 

gobierno hace un mal uso del dinero recaudado o por la corrupción de funcionarios. Concluyen 

que, es esencial crear estrategias que expliquen a los contribuyentes cómo se llevará a cabo la 
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asignación de recursos recaudados por el fisco, proporcionando claridad y tranquilidad para así 

disminuir la evasión fiscal, ya que ciertos sectores del estado tienen una reputación negativa de 

corrupción. Recomiendan que, el estado debe centrarse en todo el proceso impositivo, incluido el 

cálculo de impuestos, la liquidación de impuestos, la distribución de recursos y el desarrollo de 

las inversiones generadas por el tributo. 

En el ámbito internacional tenemos a Palmira et al. (2021), en su estudio denominado 

“La cultura tributaria y su impacto en la recaudación fiscal de México”, tuvo como objetivo 

principal analizar la cultura tributaria como necesidad en la recaudación fiscal, con la finalidad 

de obtener una mejor contribución para el bienestar de la sociedad. Para el estudio, se utilizó un 

enfoque cualitativo, ya que se describió de qué manera se da la recaudación fiscal en la 

actualidad y cómo influye la cultura tributaria en ella, como también utilizaron el método 

deductivo. Por lo tanto, concluyen que México ha tenido deficiencias en la recaudación de 

impuestos, haciéndolo un problema recurrente que provoca siempre estar en busca de estrategias 

para su mejora, por lo que es necesario e importante que exista una buena cultura Tributaria a 

través de la implementación de talleres, capacitaciones y cursos en donde se dé a conocer sus 

obligaciones a los ciudadanos para que cumplan sus deberes y hagan valer sus derechos de 

manera correcta. 

Fernández et al. (2020) en su estudio “La cultura tributaria y su efecto en la evasión fiscal 

en Ecuador”, tuvo como objetivo identificar los factores más importantes de la cultura tributaria 

en los contribuyentes para explicar que es un factor causal para la evasión fiscal. Para ello, se usó 

el método hipotético deductivo, nivel explicativo. Se aplicó la encuesta a una muestra de 307 

contribuyentes. Los resultados muestran que existen tres tipos de cultura tributaria, la primera es 

aquella que responde a una norma obligatoria, la segunda responde a un acto voluntario, por 
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último, al logro de un beneficio. Concluye que la evasión fiscal o gravable se basa en el 

conocimiento que tienen los contribuyentes de los diversos impuestos que deben pagar, así como 

del nivel de cultura tributaria de su sociedad. 

Burke et al. (2019), el propósito de su estudio fue analizar cómo influye la cultura 

nacional en la percepción de la evasión fiscal, contrastando las culturas nacionales de Alemania 

y Estados Unidos. Utilizaron una metodología cuantitativa, descriptiva y comparativa, los 

investigadores descubrieron que la cultura de pago de impuestos en Alemania es más alta que en 

los Estados Unidos, esto se debe a que el gobierno alemán actualiza regularmente a sus 

ciudadanos sobre la cantidad de impuestos recaudados y cómo esos fondos están siendo 

utilizados, lo cual se refleja en la buena calidad de vida de los ciudadanos. Concluye que en 

Alemania se da una alta recaudación de impuestos por la buena relación entre deudor y acreedor 

en la responsabilidad de cumplimiento de pago de impuestos. 

Armas y Colmenares (2009), en su estudio evalúan las estrategias utilizadas por la 

gerencia de tributos internos de la región Zuliana de Venezuela para fomentar la educación y la 

cultura tributaria de los contribuyentes, ya que esta es la herramienta necesaria para que los 

contribuyentes cumplan voluntariamente con las obligaciones tributarias y evitar la evasión 

fiscal. Asimismo, analizaron los programas de educación fiscal implementados en las escuelas 

del distrito Zulia y las estrategias implementadas por las administraciones tributarias distritales. 

Por ello recomiendan fomentar la educación tributaria desde educación básica para concientizar a 

la población para el pago voluntario de sus obligaciones como contribuyentes. 
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Antecedentes nacionales 

Barboza y Castillo (2023), el objetivo principal de su estudio fue “Determinar de qué manera 

influye la cultura tributaria en la evasión tributaria de los comerciantes del mercado Villa en 

Ventanilla”. Se realizó bajo el enfoque cuantitativo de tipo explicativo y diseño no experimental, 

con una muestra de 45 comerciantes a quienes se les encuestaron. Se obtuvo como resultado una 

correlación de Rho de Spearman de -0.42 lo que indica una relación negativa modera e inversa. 

Concluye que la cultura influye de manera significativa en la evasión tributaria de los 

comerciantes de Villa y recomienda que la junta directiva del mercado realice acuerdos con la 

SUNAT para realizar charlas informativas, así también, priorizando a los contribuyentes del 

NRUS. 

Malca (2022), tuvo como objetivo general “Precisar la relación entre la cultura tributaria 

y la evasión de impuestos en los comerciantes del Mercado El Sol de Vila El Salvador”. La 

metodología empleada fue bajo el enfoque cuantitativo, asimismo, un diseño no experimental y 

de tipo descriptivo correlacional. Para su análisis utilizo el programa SPSS con la finalidad de 

conocer el grado de correlación de dichas variables. Concluye que las variables tienen un grado 

de relación negativa media ya que el Rho de Spearman es de -0.602 lo que se interpreta que a 

mayor cultura tributaria menos será la evasión en los comerciantes. Recomiendan a la directiva 

del centro que se brinden más capacitaciones ya que de esa manera los comerciantes sabrán 

sobre el destino de sus tributos. 

Saavedra (2022), tuvo como objetivo general “Establecer la relación entre cultura 

tributaria y evasión tributaria en la empresa de cosméticos en Mesa Redonda, Lima”. El método 

que utilizó el autor fue cuantitativo de diseño no experimental con un corte transversal y el 

instrumento fue la encuesta para la recolección de datos. Según los resultados se obtuvo un 



13 
 

coeficiente de correlación de Pearson de -0.507 con un nivel de significancia buena. Concluye 

que existe relación negativa moderada entre dichas variables, es decir, a mayor conocimiento de 

tributos, menor será la evasión en la empresa de cosméticos. Por último, recomienda que la 

SUNAT de llevar cabo un plan de concientización, asimismo, iniciando las charlas en los centros 

educativos para que lo niños puedan entender la importancia de cumplir con el estado. 

Barrantes y Burga (2021), la investigación tuvo como objetivo general “Determinar la 

relación entre la cultura tributaria y evasión tributaria en las microempresas de la ciudad de 

Chepén”. El método usado fue descriptico y de tipo aplicada con un diseño no experimental, 

asimismo, utilizaron el instrumento del cuestionario para recopilar datos de los contribuyentes. 

Además, se encontró que las empresas carecen de educación y conciencia sobre los impuestos, lo 

que conlleva a la informalidad y evasión de impuestos. Aplicaron la prueba Rho de Spearman, 

donde obtuvieron un sig. = 0.000 y un coeficiente de correlación de -0.385, lo cual indica una 

relación significativa entre la “evasión tributaria y la cultura tributaria en las microempresas de la 

ciudad de Chepén – 2021”. Concluyen que, los comerciantes carecen de educación tributaria, por 

ende, hay incumplimiento del pago de impuesto por parte de los deudores de la ciudad. Por ello, 

recomienda que el estado debe crear nuevas plataformas donde se enseñen a cumplir con las 

obligaciones tributarias. 

 Cila (2021), en su estudio tuvo como objetivo principal “Hallar la relación entre la 

variable cultural tributaria y evasión tributaria en los comerciantes del mercadillo de Vipol del 

distrito de San Martín de Porres”. Para ello, describió y analizó dichas variables utilizando el 

enfoque cuantitativo de diseño no experimental que le permitió medir el grado de relación entre 

ambas categorías. Asimismo, la compilación de datos se obtuvo por medio de encuestas 

realizadas por los contribuyentes. Según los resultados, se obtuvo una relación moderada y 
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directa entre sus variables ya que el Rho de Spearman fue de 0.521. Por ello, recomienda la 

enseñanza básica relacionada a la importancia de la tributación, programas de capacitación, así 

como beneficios e incentivos por la incorporación de contribuyentes nuevos.  

 Ccallancho (2021), su investigación tuvo como finalidad “Conocer la relación lógica 

entre cultura tributaria y evasión tributaria en el sector comercial del distrito Crucero”. El estudio 

se realizó bajo la metodología cuantitativa, descriptiva y correlacional, empleando el instrumento 

de la encuesta a 69 comerciantes del distrito. Se obtuvo un coeficiente de Pearson de 0.705, lo 

cual indica que hay una relación importante entre las variables de la investigación. Asimismo, 

concluyen que, existe una relación entre civilización tributaria y evasión fiscal de los 

empresarios ya que las respuestas de la mayoría de los encuestados revelaron que no percibieron 

capacitaciones en ni una de las etapas empresariales, por lo que recomienda que se ejecuten 

proyectos académicos, principalmente en los centros educativos con el fin prevenir evasiones 

tributarias en el futuro. 

2.2 Bases teóricas  

Para el presente estudio, se plasmó 5 teorías de cultura tributaria según detallan los siguientes 

autores:  

Teoría de equidad tributaria: De la Garza (2008) menciona que, la proporcionalidad y equidad 

deben considerarse en su conjunto como conceptos relacionados con la justicia tributaria. 

Continúa su argumentación señalando que la ley que rige en materia tributaria se conoce como 

justicia tributaria, el cual tiene por objeto directo a los bienes comunes y por indirecto a los 

tributos. Es decir, la justicia distributiva exige la igualdad teniendo en cuenta la capacidad de 

contribución de los ciudadanos. 
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Teoría de los Servicios Públicos: Díaz y Lobato (2020) comentan que, la provisión estatal de 

servicios públicos a los ciudadanos es lo que conduce a la imposición de impuestos. En 

consecuencia, el contribuyente paga impuestos equivalentes a los servicios públicos que recibe. 

Por ello, es importante que se brinden servicios de calidad a los ciudadanos con la finalidad de 

que estos puedan tributar de manera consciente. 

Teoría de equidad horizontal: Stiglitz (2000) menciona que, la igualdad en términos de 

capacidad contributiva, un sistema fiscal es horizontalmente equitativo si se concede el mismo 

trato a las personas que tienen la obligación de tributar. Es decir, que las personas deben tributar 

de acuerdo con su capacidad contributiva, de tal manera no se genere inconsistencia en el 

comercio y tributación. 

Teoría Eheberg: Chávez (1993) sostiene que, “el pago de los tributos es un deber que no 

necesita fundamento jurídico especial, considerando el nivel de tributar como un axioma que en 

sí mismo no reconoce límites pero que los tiene en cada caso particular” (p.48). Esta teoría se 

utilizó debido a que enfatiza el valor que tiene el pago de los tributos y obligaciones inmersas, ya 

que estos son más efectuados por la voluntad de los contribuyentes que por la imposición, con la 

esperanza de que beneficien a todos a lo largo del tiempo. 

Teoría del Sacrificio: Álvarez (2020) considera que, el pago de impuesto no debe verse como 

un sacrificio, para lo cual los beneficios del impuesto deben repartirse equitativamente entre la 

población y debe haber menos barreras que impidan aumentar su productividad. Esta teoría 

ofrece un componente para lograr una distribución equitativa de los ingresos recaudados. 

Asimismo, considera que las personas con mayor poder adquisitivo deben pagar más sus 

impuestos que las personas con menos recursos, por el simple hecho de la igualdad.  
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Variable 1: definición conceptual  

Conceptos de cultura tributaria 

García (2017), la cultura tributaria se describe como un conjunto de actitudes básicas 

sobre cómo debe y no debe comportarse una población al pagar impuestos en una nación, lo que 

repercute en el grado de cumplimiento de las leyes fiscales. Según Morales et al. (2019) es la 

forma en que, las personas perciben su compromiso para cumplir o no sus obligaciones con el 

estado, según el grado de satisfacción que le brinde el estado por medio de los servicios públicos; 

por ello, una educación fiscal es esencial para lograr esta cultura tributaria. 

 Asimismo, según Paternina et al. (2020) sostiene que la cultura tributaria es un concepto 

amplio, que conecta principios básicos de educación tributaria, así como la conciencia que está 

ligado a los valores morales del individuo y este tiene la responsabilidad de tributar de manera 

voluntaria. Por otro lado, Unzueta et al. (2022) sostienen que la cultura tributaria no es la 

implementación de estrategias como las sanciones establecidas en el código tributario, sino es el 

pago voluntario de tributos por parte del contribuyente y su comprensión de que tiene la 

obligación constitucional de apoyar al gobierno. A su vez Mamani et al. (2022) comentan que, la 

cultura fiscal es una cuestión importante en la que influye la forma en que los ciudadanos están 

informados, sienten y se comportan con respecto a sus obligaciones derivadas de la actividad 

generadora de impuestos; y que cada estado viene realizando distintas técnicas para promoverla, 

animando a la gente a cumplirla voluntariamente.  

Objetivos: Según Bazán (2020) son: (i) comprender y reflexionar que todo ciudadano tenga la 

voluntad y el deber de cumplir con su obligación fiscal y pueda este contribuir con el avance del 

desarrollo nacional, (ii) lograr un enfoque tributaria responsable, impulsada por creencias y 
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principios que fomenten aceptar la obligación de colaborar a la consecución de los objetivos del 

estado. 

Características: Manchuria (2017) menciona que, las cualidades de la cultura tributaria son: (i) 

conciencia: Los individuos son conscientes de la importancia de declarar sus impuestos y 

pagarlos a tiempo, (ii) compromiso: La cultura tributaria implica el deber de pagar los impuestos 

a tiempo, independientemente de los intereses personales o comerciales, (iii) responsabilidad: 

Cada contribuyente tienen deber u obligación de pagar su impuesto de manera oportuna y de 

presentar las declaraciones tributarias de manera adecuada, (iv) participación ciudadana: Una 

cultura tributaria fuerte requiere que los ciudadanos asuman un papel activo en la gestión de los 

impuestos y su supervisión, (v) ética: Las personas deben comportarse de manera moral y 

cumplir con las regulaciones fiscales establecidas. 

Importancia: Según Bazán (2020) sostiene que, la eficacia del sistema tributario de un país y la 

recaudación de ingresos dependen en gran medida de su cultura fiscal. Es decir, una cultura 

fiscal sólida significa que todo contribuyente sea consciente de sus deberes tributarios, actuando 

de manera responsable con el fin de contribuir con su nación. 

Dimensiones 

Educación tributaria: Cárdenas (2020) afirma que, para poder impulsar la educación tributaria, 

la SUNAT juega un rol importante en la transmisión de los conocimientos tributarios, y ello 

conlleva establecer programas con contenido tributario para la asimilación del ciudadano y por 

ende se podría generar el cumplimiento voluntario de obligaciones. Asimismo, una fórmula 

adecuada sería la transmisión de conocimientos desde las bases del sector educativo. Por 

consiguiente, la colaboración del Ministerio de Educación y la SUNAT serán pieza estratégica 
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para informar al administrado sobre el sistema tributario, también, sería más eficaz si los 

contenidos tributarios son desarrollados desde la educación básica y superior. 

Conciencia tributaria: Herrera (2018) sostiene que, un ciudadano tiene conciencia tributaria 

cuando voluntariamente contribuye con los gastos públicos al pagar sus impuestos. Asimismo, 

cuando el contribuyente tiene convencimiento interno íntimo, cognitivo y se da cuenta realmente 

de que el estado se sostiene sobre los contribuyentes, empezará a tomar conciencia para cumplir 

de manera sincera con su deber tributario. Por ello, es de importancia aplicar soluciones prácticas 

para formar a la ciudadanía desde las escuelas educativas. 

Responsabilidad tributaria: Nava (2020), como acreedor tributario, el estado puede obligar a 

un nuevo deudor a pagar impuestos. Esta responsabilidad tributaria crea una nueva relación 

jurídica tributaria en la que ya no solo hay un contribuyente deudor, sino también deudores 

solidarios que asumen la deuda de manera distinta. Es decir, SUNAT puede obligar a las 

personas naturales con negocio y personas jurídicas a cumplir con sus obligaciones de pago para 

lograr más recaudación. 

Indicadores 

Programas de educación básica tributaria: Huiman (2018) manifiesta que, es factible 

implementar un programa de educación básica tributaria en las instituciones educativas ya que da 

la seguridad de mejorar la cultura tributaria en el Perú, asimismo, el Ministerio de Educación y la 

SUNAT serían un gran aliado para brindar una mayor atención a la educación y concientización 

tributaria, mediante jornadas de capacitación, talleres, ya que son los futuros contribuyentes. Por 

ello, es necesario formarlos e incentivarlos a desarrollar conductas tributarias positivas que 

contribuyan al desarrollo de nuestro país. 
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Formalización: Formalizar es la adopción de una forma de carácter legal, es decir, cumplir con 

los requerimientos de una entidad del estado o gubernamental, con la finalidad de ejercer una 

actividad comercial o económica (Sánchez & Saganome, 2019). 

Conocimiento sobre la redistribución del tributo hacia la finalidad pública: Masbernat 

(2019) sostiene que, los tributos tienen una finalidad recaudatoria, lo que significa que están 

destinados a financiar los gastos públicos. Los impuestos se han considerado una expresión del 

compromiso de mantener los gastos públicos, y en dicho contexto, se ha analizado la función 

redistributiva del tributo en el marco del Estado Social y Democrático de Derecho.  

Valores morales: Cabrera et al. (2021) señalan que, los valores morales son un conjunto de 

costumbres y normas que se transmiten de la sociedad a una persona y que representan la forma 

buena o correcta de comportarse. Estos valores morales, son los que permiten distinguir entre lo 

justo y lo injusto.  

Deber personal con la tributación: Cárdenas (2020) sostiene que, los contribuyentes deben 

asumir la tributación como un compromiso que forma parte de sus deberes y derechos como 

ciudadanos integrantes de una sociedad, que actúa de acuerdo con sus valores siendo 

participativo, aceptando las normas y cumpliendo sus obligaciones.  

Responsabilidad social con la obligación tributaria: Ferré (2021), las entidades que cumplen 

con sus obligaciones fiscales son consideradas socialmente responsables. Por otro lado, los 

ciudadanos, a su vez, participan desde la perspectiva de la responsabilidad social como 

consumidores o usuarios de los productos disponibles en el mercado. Al pagar los impuestos, las 

entidades tendrán un impacto significativo y ventajoso en el resto de la sociedad; el 

cumplimiento tributario es una señal de comportamiento responsable. 
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Cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias: El cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias es crucial debido a la dificultad de mantener un sistema tributario 

efectivo y las limitaciones de los recursos disponibles para la administración tributaria (Pita, 

1993). Por ello, es importante que se trabaje en la promoción del cumplimiento voluntario ya 

que, a mayor acatamiento del contribuyente de sus obligaciones tributarias, será de beneficio 

para la administración al no generar sobrecarga en las funciones de fiscalización y cobranza. 

 Por otro lado, en este estudio se plasmó 4 teorías de evasión de impuestos según detallan 

los siguientes autores:  

Teoría prospectiva: Se trata de un enfoque convencional, donde las personas buscan maximizar 

sus ingresos debido a que prefieren vivir económicamente bien y seguir teniendo oportunidades 

de ganar. La teoría prospectiva utiliza la psicología cognitiva para estudiar el fenómeno de la 

evasión en situaciones inciertas, es decir, las personas tienen que tomar decisiones para ganar, 

sabiendo que hay un riesgo de por medio. Además, cuestiona la idea de que los actores 

económicos son racionales y se enfocan en el comportamiento basado en pérdidas y ganancias 

(Gonzáles, 2017). 

Teoría de la confianza: Si bien es cierto, la evidencia experimental permite creer que las 

culturas de los contribuyentes hacia los gobiernos afectan el cumplimiento fiscal. No hay una 

convicción contundente de que el principal motivo de evasión de impuestos sea la desconfianza 

de las personas hacia el gobierno ya que existen otras explicaciones por las cuales los 

contribuyentes deciden evadir. La confianza que tiene un individuo se da a partir de las 

principales dimensiones: Los servicios sociales que el contribuyente recibe, gestión tributaria de 

parte de la administradora (Gonzáles, 2017). 
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Teoría económica de la evasión fiscal: El pago de impuestos se analiza a partir de un proceso 

de toma de decisiones bajo incertidumbre y se relaciona con los costos de evasión porque al 

momento de declarar los impuestos a la administración, la persona no sabe si será auditada o no. 

En caso sea descubierto el individuo, éste deberá pagar el costo de evadir, es decir, el impuesto 

más las penalidades (Arias, 2010). 

Teoría clásica de evasión: Según Brugués (2011) menciona que, la teoría tradicional de evasión 

fiscal se da cuando las personas toman la decisión de evadir en función del nivel de sanción 

existente de parte del fisco. Muchas de las personas optan por evadir con el fin de incrementar o 

maximizar su utilidad, lo cual es el resultado de la moral tributaria o la motivación por pagar los 

impuestos. Asimismo, esta teoría establece que el cumplimiento de impuestos se da a partir del 

nivel de auditoría y de los castigos existentes. 

Variable 2: definición conceptual 

Conceptos de evasión de impuestos 

Romero & Colmenares (2021) mencionan que, la evasión tributaria trata de acciones 

escapatorias a la obligación que tiene el contribuyente con el estado, asimismo, es una acción 

que afecta y viola la norma del código tributario del Perú. Esto es situación que preocupa a los 

gobiernos del mundo porque causan una baja recaudación. Para Patiño et al. (2019), la evasión 

fiscal es un fenómeno social que tiene varias causas, incluyendo la desconfianza y el descontento 

de los contribuyentes con el sistema tributario. Por lo tanto, varios autores sugieren estrategias 

para mejorar el sistema tributario. Asimismo, Yáñez (2016) sostiene que, la evasión tiene 

consecuencias negativas porque disminuye los recursos del estado y por ende se ve perjudicada 

la población peruana al no tener bienes públicos de calidad, estabilidad económica, sistema 

eficiente de salud, calidad educativa. Algunos contribuyentes argumentan que el estado malgasta 
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los fondos recaudados, aunque hay casos en los que el sector público da mal uso a los recursos, 

no siempre es así. De tal modo, evadir daña a toda la sociedad, incluyendo al evasor. Por otro 

lado, el autor Lopez (2014) menciona que, la evasión fiscal trae como consecuencia la falta de 

recursos para garantizar los derechos sociales y económicos para ofrecer servicios públicos; 

dicha evasión puede ser total o parcial y perjudica a los buenos contribuyente ya que por la falta 

de recaudación se aumenta la carga tributaria y se crea más tributos o aumentan las tasas de 

tributos ya existentes. Por último, es importante que el contribuyente sepa del manejo de la 

administración del dinero recaudado; en tal sentido habrá menos evasión cuando consideran que 

son retribuidos con bienes y servicios de calidad, este comportamiento mejorará cuando los 

ciudadanos son testigos del financiamiento y excelencia de los servicios que ofrecen a la 

sociedad como la salud, educación, vivienda y seguridad (Paredes, 2016). 

Dimensiones 

Obligaciones tributarias: Álvarez (2021) menciona que, el impuesto es el tributo más relevante 

y significativo para que pueda existir una efectiva contribución, la obligación tributaria es la 

relación entre el estado y los individuos que la conforman. Es decir, la obligación tiene como fin 

el cumplimiento de la prestación tributaria siendo exigible el tributo. El impuesto que se paga al 

fisco es el IGV y la renta de tercera categoría. 

Informalidad: En la realidad, la informalidad se da en organizaciones, trabajadores y 

actividades que no siguen las normas establecidas, y se convierte en una economía paralela con 

sus propias normas. La informalidad puede causar inestabilidad económica al liberar a los 

contribuyentes del cumplimiento de las normas tributarias (Kamichi, 2023). Es decir, está 

asociado a la baja productividad, lo que conduce a una disminución de bienes y servicios que 
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brinda el estado, por ello, la SUNAT debería poner más énfasis en comerciantes que no están 

debidamente formalizados ya que estos generan una baja recaudación. 

Sanción tributaria: La SUNAT tiene la facultad discrecional de determinar y sancionar ya sea 

por una acción u omisión de parte de contribuyentes que violen las normas de tributación. 

Asimismo, según las Resoluciones de Superintendencia, la SUNAT puede aplicar las sanciones a 

los contribuyentes, de acuerdo con las condiciones y formas que se establezca en la normativa 

(Código Tributario, 2000). Es decir, toda persona que viole las normas tributarias está sometido a 

ser sancionado dependiendo la acción que cometa, en el caso de una infracción, la sanción se 

detalla en el código tributario, mientras el delito tributario conlleva la pena privativa de libertad.  

Indicadores 

Acreedor tributario: El acreedor tributario está conformado por los tres tipos de gobiernos que 

existen en el Perú: Gobierno Central, Regional y Local, quienes exigen el cumplimiento de la 

obligación tributaria. Asimismo, la ley otorga acreedores a las entidades de derecho público con 

personería jurídica propia (Código Tributario, 2000). Es decir, el acreedor está en la obligación 

de exigir al contribuyente el pago de sus obligaciones con el fin de solventar los gastos públicos 

como la construcción de hospitales, colegios y pistas. 

Deudor tributario: El deudor tributario es aquella persona que tiene la obligación de cumplir 

con la prestación tributaria como contribuyente o responsable, asimismo, por el acto de 

determinación, la Administración Tributaria, es quien verifica la realización del hecho generador, 

identifica al deudor tributario, señala la base imponible y el monto del tributo (Código 

Tributario, 2000).  Es decir, toda persona natural o jurídica, está en la obligación de pagar su 

deuda tributaria y deberá informar libros, registros, sistemas e informes electrónicos que 

demuestren la veracidad de la contabilidad. 
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Inestabilidad económica: Según Rodríguez (2007), la inestabilidad económica es un fenómeno 

que se origina en las acciones que realizan los capitalistas para lograr su interés principal que es 

el maximizar las ganancias. Además, el comportamiento inestable de la tasa media de ganancia 

genera un desconcierto en el funcionamiento de la economía. Es decir, la inestabilidad 

económica ocasiona desempleo, cierre de negocios, desvalorización de la moneda, baja inversión 

en el país, por ello, es fundamental que se dicten buenas políticas económicas por parte del 

gobierno. 

Desconocimiento de normas: Ponce et al. (2018) mencionan que, la falta de conocimiento de 

las obligaciones tributarias se debe a la falta de educación individual y a las deficientes políticas 

educativas del estado, las cuales tienen un impacto directo sobre el crecimiento económico y la 

calidad de vida de los ciudadanos. Es decir, los contribuyentes desconocen de temas tributarios 

con respecto a las infracciones, multas, sanciones establecidas por la ley y por ende ocasiona 

incumplimiento de las obligaciones. Asimismo, es conveniente que se impartan más 

conocimientos de educación básica tributaria tanto en los centros educativos como en los lugares 

de alta informalidad. 

Multas: Son sanciones económicas aplicadas por el incumplimiento de la ley, que 

principalmente dependen de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) o de sus ingresos. Estas 

multas están sujetas a reglas de gradualidad (SUNAT, 2018). Es decir, todo incumplimiento de 

obligación de pagar impuesto, ya sea por omisión o por error ocasiona sanciones, por ende, la 

SUNAT puede aplicar multas a los contribuyentes, teniendo en cuenta el porcentaje del valor de 

la UIT y del régimen en que se encuentre la empresa. 

Comiso de bienes: La SUNAT tiene la facultad de sancionar con el comiso de bienes a los 

contribuyentes que incumplen con la ley, dichos bienes son retirados por parte de la 
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administradora de tributos y son custodiados hasta que se acredite la posesión de estos (SUNAT, 

2018).  

Las infracciones que son sancionadas por comiso de bienes se encuentran tipificadas en el 

artículo 173° del código tributario. Es decir, la SUNAT puede sancionar con el de comiso de 

bienes a los contribuyentes que no cumplan con sus obligaciones; muchas de las empresas no 

toman en cuenta sus notificaciones del buzón acerca de sus deudas y esperan a última hora 

subsanar cuando se le notifica que sus bienes serán embargados. Por tal motivo, el contribuyente 

debe tener conocimiento de este tipo de sanciones para evitar situaciones de embargo. 

2.3 Formulación de hipótesis 

2.3.1 Hipótesis general 

Hi g: Existe relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023.  

Hi o: No existe relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes 

de Gamarra, Lima 2023.  

2.3.2 Hipótesis específicas 

Hi 1: Existe relación entre la educación tributaria y la evasión de impuesto en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023. 

Hi 2: Existe relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuesto en las Mypes 

de Gamarra, Lima 2023. 

Hi 3: Existe relación entre la responsabilidad tributaria y la evasión de impuesto en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1 Método de la investigación 

En el presente estudio, como parte de los métodos y procedimientos de la investigación se optó 

en plasmar el uso del método deductivo, hipotético y analítico. 

Deductivo: Gómez (2012) sostiene que, el método deductivo, es el conjunto de normas y 

procedimientos que permiten deducir resultados finales a partir de hipótesis establecidas, 

también conocidas como premisas. Asimismo, Barchini (2005) menciona que, el método 

deductivo es prospectivo, teórico y que establece la validez de sus conclusiones a partir de datos 

numéricos precisos; esta técnica se enfoca en la causa y el efecto del problema, de lo general a lo 

específico. 

Hipotético: Díaz et al. (2011), este método se cataloga fundamental para el desarrollo del 

conocimiento ya que permite la reestructuración continua de la base teórica y metodológica de la 

investigación; permite construir conocimientos ya que la hipótesis es un punto de partida para 

nuevas deducciones. Del mismo modo, Puebla (2010) sostiene que, el método hipotético es uno 

de los aceptados en la actualidad ya que se aproxima a la verdad en ciencia, se debe plantear una 

hipótesis en base a datos adquiridos y luego aplicar la deducción para obtener una conclusión, es 

decir, la teoría no puede considerarse verdadera, sino como “no refutada”. 

Analítico: Hernández et al. (2003) mencionan que, es importante analizar la documentación con 

referencia al tema de investigación, lo que permite extraer los elementos más significativos y 

relacionados con el estudio; el análisis es un procedimiento lógico que nos da la posibilidad de 

descomponer de manera mental la información completa en sus cualidades, partes, propiedades y 

componentes. Por otro lado, Lopera et al. (2010) explican que, el método analítico y sintético se 

utiliza para descomponer todo en sus componentes, identificar las causas subyacentes y luego 
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realizar un resumen para reconstruir y explicar. Es decir, la reconstrucción y la explicación 

implica el desarrollo del conocimiento, lo cual es un llamado a que, si bien su aplicación más 

frecuente es la búsqueda de información, ocasionalmente se utiliza para el desarrollo del 

conocimiento. 

El método analítico es una técnica que divide un todo en sus partes fundamentales, pasando de lo 

general a lo específico, mientras que la síntesis planifica, agrupa y consolida los conceptos o 

componentes (Flores et al., 2020). 

3.2 Enfoque de la investigación 

Según Hernández et al. (2003) comentan que, el método cuantitativo se utiliza para descubrir 

preguntas de investigación, es decir recolecta y analiza datos para encontrar respuestas y probar 

la hipótesis que se ha establecido previamente; en este enfoque es de importancia hacer el uso de 

la estadística, medición numérica y el conteo para poder establecer de manera exacta patrones de 

comportamiento en una población. Por otro lado, Sánchez (2019) menciona que, el enfoque 

cuantitativo permite describir, explicar, predecir las causas por medio de métodos estadísticos 

para analizar los datos recopilados. Además, las conclusiones que resultan se basan en el uso 

riguroso de métricas o cuantificaciones. 

3.3 Tipo de investigación 

En el presente estudio se optó en plasmar de tipo básica.  

 Según Nicomedes (2018) la investigación de tipo básica o fundamental se ha desarrollado 

desde el inicio de la curiosidad humana por conocer el porqué, para qué, cómo, cuándo de la 

naturaleza, la sociedad y el pensamiento. Asimismo, este tipo de investigación se denomina 

dogmática ya que tiene por objetivo aumentar el conocimiento comprobado, pero sin evidenciar 
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ninguna aplicación práctica, ya que se basa en un marco teórico y permanece en él (Muntané, 

2010). 

La investigación descriptiva correlacional parte de un diagnóstico completo que utiliza la 

herramienta cuantitativa y cualitativa, que conducen a una propuesta proyectiva real. La 

determinación de la viabilidad del estudio correlacional permitirá obtener un nivel superior, que 

es el de tipo interactivo (Nuñez et al., 2023). 

3.4 Diseño de la investigación 

En el presente estudio se aplicó el diseño no experimental para correlacionar las variables. Según 

Escamilla (2013) este diseño de investigación permite realizar la investigación sin emplear las 

variables ya que se basa principalmente en observar los fenómenos tal y como se dan en su 

entorno natural para luego analizarlos. Asimismo, esta investigación se denomina "ex post facto" 

debido a que los hechos o acontecimientos ya ocurrieron. Por consiguiente, se aplicó de corte 

transversal desde el mes de marzo 2023 a julio 2023. Según Inacio (2019) la investigación 

transversal recopila datos en un momento dado para explicar las variables y analizar cómo estas 

se relacionan para luego tomar una decisión. Asimismo, Hernández et al. (2003) mencionan que, 

las investigaciones de este tipo de diseño dan como resultado más descriptivo que experimental 

ya que es un método que recoge y analiza datos en un momento determinado. Por otro lado, en el 

presente estudio se aplicó de nivel o alcance correlacional. Lifeder (2022) menciona que, el 

método correlacional es un tipo de estudio no experimental en el que dos variables se analizan 

para determinar cuán fuertes son las relaciones entre ellas en términos estadísticos. Asimismo, 

Huaire (2019) sostiene que, el diseño correlacional describe cómo dos o más variables se 

relacionan en un momento dado, no obstante, el hecho de que dos variables se muevan juntas no 

implica necesariamente que una de ellas sea la causa de la otra. 
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3.5 Población, muestra y muestreo  

Población  

Para la presente investigación, se determinó una población finita con la finalidad de que pueda 

ser medible, dicha población fue conformada por 60 Mypes de Gamarra distrito de la Victoria, 

dirigido a gerentes pertenecientes al sector textil comercial y correspondiente al mes de junio 

2023.  

Gómez et al. (2016) sostienen que, la población de estudio es un grupo considerado 

definido, limitado y accesible que sirve como referencia para la elección de la muestra 

representativa. Se debe tener en cuenta que, el término población de estudio, no sólo se refiere a 

personas sino también a animales, muestras biológicas, documentos, hospitales, objetos, familias, 

organizaciones, etc. Además, Arias et al. (2022) comentan que, es importante considerar la 

homogeneidad es decir que todos los integrantes de una población deben tener las mismas 

características con finalidad de elaborar conclusiones correctas, otra característica es el periodo 

donde se ubica a la población de interés. 

Muestra 

En la presente investigación, se estimó una muestra de 52 Mypes de Gamarra la Victoria, 

dirigido a los gerentes y correspondiente al sector textil comercial del periodo junio 2023. 

  

                                                            𝑛 =  𝑁 ∗  𝑍1−𝛼/2² ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

                                                            d² * (N-1) +𝑍1−𝛼/2² ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

La muestra es una parte representativa de la población, para lo cual es necesario recurrir a 

un procedimiento de fórmula lógica para obtener una cantidad de componente; para el tamaño de 

la muestra se requiere tener en cuenta los recursos disponibles, mientras más grande y 
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representativa sea, menor será el error de resultado (López, 2004). Asimismo, Wigodski (2010) 

sostiene que, el tamaño de la muestra depende de la precisión con la que el investigador quiere 

llevar a cabo su estudio y es un subconjunto representativo de la población. 

Muestreo 

En la presente investigación se optó por el muestreo no probabilístico, donde se seleccionó la 

muestra a juicio del investigador. Parra y Vásquez (2017) sostienen que el muestreo es un 

proceso de seleccionar un grupo de personas de una población con ciertas características. 

Además, Parra y Vásquez (2017) mencionan que el muestreo no probabilistico es una tecnica 

que parte del criterio del investigador. Por tal motivo, se seleccionó 52 gerentes de cada Mypes 

de Gamarra, que corresponde al mes de julio 2023. 

3.6 Variables y operacionalización 

Hernández & Mendoza (2018) sostienen que las variables son medibles. Asimismo, la 

operacionalización es la secuencia de procedimientos y acciones que se deben realizar para medir 

variables y analizar los datos resultantes. 

Variable 1: Cultura tributaria 

Definición conceptual de Cultura tributaria 

García (2017) define la cultura tributaria como el conjunto de creencias fundamentales sobre 

cómo las personas deben y no deben actuar al pagar sus impuestos en un país, eso que resulta en 

un mayor o menor cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Definición operacional 

La cultura tributaria comprende la educación, los conocimientos tributarios y la conciencia que 

poseen las personas de una comunidad 
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Variable 2: Evasión tributaria 

Definición conceptual de Evasión tributaria 

Romero & Colmenares (2021) mencionan que, la evasión tributaria trata de acciones 

escapatorias a los deberes que tiene el contribuyente con el estado, asimismo, es una acción que 

quebranta y viola la norma fiscal. 

Definición operacional 

El término "evasión de impuestos" se refiere al acto de no cumplir con las obligaciones legales 

debido a la informalidad, lo que resulta en sanciones fiscales. 

3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1 Técnica  

Para el presente estudio se empleó la técnica de la encuesta y análisis documental a los 

comerciantes de Gamarra. Asimismo, según Rojas (2011), la técnica es un procedimiento típico 

con la finalidad de obtener y transformar información útil, para lo cual es necesario el 

instrumento de aplicación, como el cuestionario para realizar la técnica de encuesta. En el caso 

de la técnica de encuesta, identificar los puntos de información de manera precisa permitirá 

formular las preguntas apropiadas para la encuesta. (Casas et al., 2003). 

3.7.2 Instrumentos: 

Para el desarrollo de la investigación se empleó como instrumento, el cuestionario para la 

recolección de la información. Asimismo, según García (2003), el cuestionario es una 

herramienta muy útil para recopilar datos, especialmente para aquellos sujetos que son difíciles 

de acceder debido a su dispersión o distancia o a las dificultades para reunirlos. Además, permite 

identificar, sugerir hipótesis y validar otras técnicas en paralelo con la entrevista. Además, según 

Mejía (2005), el cuestionario es una herramienta que le permite al investigador recopilar datos e 
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información valiosa para acercarse a la real magnitud de los fenómenos. A través de los datos 

que proporcionan los instrumentos se obtiene información exacta sobre el logro de los 

aprendizajes, detectando los éxitos y fracasos. Por último, en el anexo 4 se podrá evidenciar el 

cuestionario para las 2 variables con sus respectivas dimensiones. 

3.7.3 Validación  

El presente estudio fue validado por especialistas en contabilidad y profesores de la universidad 

que figuran en la tabla 1, para su respectiva revisión y validación del cuestionario que consta de 

48 preguntas referentes a las dimensiones. Según Duarte (2018), la validación es un proceso 

metodológico que brinda calidad. La validez del instrumento se hace con el apoyo de expertos, 

ya que ellos con su juicio y conocimiento dan calidad al mismo. Además, Medina et al. (2020) 

mencionan que, la validez comprende la interpretación de las puntuaciones o de la información 

obtenida con un instrumento, de la evidencia de distintas fuentes que le sirven de soporte. Estas 

se relacionan con el contenido, el proceso de respuesta, la estructura interna, con otras variables 

y las consecuencias. 

Tabla 1  

Expertos que validaron el instrumento 

N Nombre y Apellido Grado 

1 Zamalloa Vílchez, Leónidas Magister 

2 Edwin Vásquez Mora Doctorado  

3 Vicente Talledo Luis Edgar Magister  
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3.7.4 Confiabilidad 

El presente estudio utilizará la prueba alfa de Cronbach para determinar la confiabilidad de los 

datos recopilados en el cuestionario. Para llevar a cabo esta tarea, los datos recopilados de la 

muestra se ingresaron en un archivo de Excel, que luego se procesaron utilizando la herramienta 

estadística SPSS bajo la premisa del coeficiente de alfa de Cronbach, siendo así, nos arrojó un 

0.802, como se muestra en la tabla 2. Medina et al. (2020) sostienen que, la confiabilidad se 

refiere a la precisión de las puntuaciones o la información obtenida con un instrumento 

administrado repetidamente. Además, está atada a la precisión o exactitud de las puntuaciones u 

otra información de un grupo de estudiantes, con el mínimo de errores posibles. Por su parte, 

Mendoza et al. (2009) mencionan que, la confiabilidad en una escala consiste en la proporción 

de varianza que puede atribuirse a la puntuación verdadera de la variable o constructo latente, 

atribuyendo la otra proporción, al error. La confiabilidad nos determina el resultado de nuestra 

investigación, si nuestros datos son viables o no. 

Tabla 2 

Coeficiente de Alfa de Cronbach 

Rango  Magnitud 

0,00 a 0.20 Inaceptable  

0.21 a 0.40 Pobre 

0.41 a 0.60 Aceptable 

0.61 a 0.80 Marcada  

0.81 a 1.00 Excelente 
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3.8 Plan de procesamiento y análisis de datos 

 

La investigación utilizó el enfoque cuantitativo, teniendo como instrumento al cuestionario para 

el análisis descriptivo que permitió observar el fenómeno de estudio. Se aplicó la estadística 

inferencial con el programa SPSS para contrastar la hipótesis a través de los datos recopilados 

previamente. Para esto, se utilizó los datos obtenidos en el Excel que luego se exportó al SPSS, 

para poder verificar la confiabilidad se recurrió a la prueba de Alfa de Cronbach. Por otro lado, 

para saber si los datos son confiables, se ejecutó las pruebas inferenciales mediante el test 

Kolmogórov-Smirnov. Finalmente, teniendo como resultado datos paramétricos se aplicó la 

prueba de Pearson y para los datos no paramétricos Rho de Spearman. 

3.9 Aspectos éticos 

La información recabada permitió realizar un correcto análisis de las variables, con el fin de 

mostrar la verdadera problemática sin ninguna manipulación de respuestas. Respetando el punto 

de vista de cada contribuyente inscrito en SUNAT, que se mantendrá en el anonimato. 

Asimismo, se usó el estilo de APA versión 7 para la redacción de la tesis. Además, se utilizó de 

manera reiterativa el uso de la herramienta de Turnitin, obteniendo un resultado de 18% de 

similitud mostrado en el anexo 6, con código oid: 14912:4309352 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LO RESULTADOS 

4.1. Resultados  

4.1.1. Análisis descriptivo de resultados  

Tabla 3 

Cultura tributaria 

V1: Cultura tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente de 

acuerdo 

12 23,0 23,0 3,8 

No opina 1 1,9 1,9 59,6 

De acuerdo 39 75,0 75,0 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

Figura 1 

 Variable 1- Cultura tributaria 
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Interpretación: 

Con respecto a la figura 1, se puede observar que 39 de los encuestados representa el 75% ya que 

la mayoría está de acuerdo con la cultura tributaria. Asimismo, 12 de los encuestados representan 

el 23%, los cuales dieron una valoración alta, por último, solo un 1.9% dio como respuesta ni de 

acuerdo ni desacuerdo. En resumen, el total de los contribuyentes tienen una alta valoración 

positiva acerca de la variable 1 puesto que la mayoría de ellos están de acuerdo de la importancia 

de tener cultura tributaria y de esa manera reducir la evasión. 

Tabla 4 

Dimensión educación tributaria 

V1D1: Educación tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No opina 1 1,9 1,9 1,9 

De acuerdo 33 63,5 63,5 65,4 

Totalmente de acuerdo 18 34,6 34,6 100,0 

Total 52 100,0 100,0  
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Interpretación: 

De acuerdo con el gráfico, se puede apreciar los resultados de la dimensión de educación 

tributaria. Donde el 63.5 % que representa 33 contribuyentes, están de acuerdo con dicha 

dimensión, asimismo, el 34.6% que representa 18 de los encuestados, manifestaron que están 

totalmente de acuerdo. Por último, el 1,9% de encuestados no están de acuerdo ni en desacuerdo; 

por lo que se puede concluir que las empresas necesitan de más capacitación en normas 

tributarias y de programas que ayuden con la formalización. 

Tabla 5 

Dimensión conciencia tributaria 

V1D2: Conciencia tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 1 1,9 1,9 1,9 

No opina 7 13,5 13,5 15,4 

De acuerdo 33 63,5 63,5 78,8 

Totalmente de acuerdo 11 21,2 21,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3  
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Interpretación: 

Se puede observar en la dimensión conciencia tributaria, el 63,5% que representa 33 

encuestados, manifestaron estar de acuerdo, del mismo modo 21,2% que representa a 11 

encuestados manifestaron estar totalmente de acuerdo. Por último, el 13,5% que representa 7 

encuestados indicaron que no están de acuerdo ni en desacuerdo y el 1.9 % están en desacuerdo; 

por lo que se puede decir que la mayoría de los Mypes encuestadas están de acuerdo que los 

valores morales influyen de manera significativa en la recaudación de impuestos.  

Tabla 6 

Dimensión responsabilidad tributaria 

 

V1D3: Responsabilidad tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No opina 3 5,8 5,8 5,8 

De acuerdo 32 61,5 61,5 67,3 

Totalmente de acuerdo 17 32,7 32,7 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4  
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Interpretación: 

Se puede observar en la responsabilidad tributaria, el 61,5% que representa 32 encuestados, 

manifestaron estar de acuerdo, del mismo modo 32,27% que representa a 17 encuestados 

manifestaron estar totalmente de acuerdo. Por último, el 5.8% que representa 3 encuestados 

indicaron que no están de acuerdo ni en desacuerdo; por lo que se puede decir que la mayoría de 

los Mypes encuestadas están de acuerdo que el pago de tributos es un aporte al bien común de la 

sociedad. 

Tabla 7 

Dimensión evasión de impuestos 

V2: Evasión de impuestos (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 2 3,8 3,8 3,8 

No opina 29 55,8 55,8 59,6 

De acuerdo 21 40,4 40,4 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5  

Dimensión evasión de impuestos 

29 

55.8 % 

 
21 

40.4 % 

 

2 

3.8 % 

 



40 
 

Interpretación: 

En el cuadro estadístico podemos observar que 29 Mypes encuestadas representan el 55.8% y su 

posición fue estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que 21 Mypes que representan el 

40.4% estuvieron de acuerdo, por último, 2 Mypes que representan el 3.8% se mostraron en 

desacuerdo. Podemos observar que la mayoría de los encuetados se abstuvieron a no estar ni de 

acuerdo ni desacuerdo con la evasión de impuestos porque consideran que el gobierno hace uso 

incorrecto de lo recaudado y entre otros motivos. 

Tabla 8 

Dimensión obligación tributaria 

V2D1: Obligación tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 5 9,6 9,6 9,6 

No opina 37 71,2 71,2 80,8 

De acuerdo 10 19,2 19,2 100,0 

Total 52 100,0 100,0  
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Interpretación: 

De acuerdo con el gráfico, se puede apreciar los resultados de la dimensión obligación tributaria. 

Donde el 71.2 % que representa 37 Mypes, se muestran ni de acuerdo ni en desacuerdo con dicha 

dimensión, asimismo, el 19.2% que representa 10 de los encuestados, manifestaron que están 

totalmente de acuerdo. Por último, el 9.6% de encuestados se muestran en desacuerdo; por lo que 

se puede concluir que las empresas necesitan conocer más sobre las obligaciones tributarias y de 

programas que ayuden a reducir la evasión de impuestos. 

Tabla 9 

Dimensión informalidad 

V2D2: Informalidad (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido En desacuerdo 1 1,9 1,9 1,9 

No opina 12 23,1 23,1 25,0 

De acuerdo 35 67,3 67,3 92,3 

Totalmente de acuerdo 4 7,7 7,7 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 

 Dimensión informalidad 

35 

67.3 % 

 

4 

7.7 % 

 

12 

23.1 % 

 1 

1.9 % 

 



42 
 

Interpretación: 

Se puede observar en la dimensión informalidad, el 67,3% que representa 35 encuestados, 

manifestaron estar de acuerdo, del mismo modo 23,1% que representa a 12 encuestados 

manifestaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. El 7.7% que representa 4 encuestados 

indicaron que están totalmente de acuerdo y el 1.9 % están en desacuerdo; por lo que se puede 

decir que la mayoría de los Mypes encuestadas están de acuerdo que las informalidades influyen 

de manera significativa en la recaudación de impuestos.  

Tabla 10 

Dimensión sanción tributaria 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

V2D3: Sanción tributaria (Agrupada) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 3,8 3,8 3,8 

En desacuerdo 10 19,2 19,2 23,1 

No opina 33 63,5 63,5 86,5 

De acuerdo 7 13,5 13,5 100,0 

Total 52 100,0 100,0  

Figura 8  
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Interpretación: 

Se puede observar en la dimensión sanción tributaria, el 63,5% que representa 33 encuestados, 

manifestaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, del mismo modo, 19.2% que representa a 10 

encuestados manifestaron estar en desacuerdo. Por último, el 13,5% que representa 7 

encuestados indicaron que están de acuerdo y el 3.8% estar totalmente desacuerdo; por lo que se 

puede decir que la mayoría de los Mypes encuestadas indican estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo que las sanciones tributarias influyen de manera significativa en la recaudación de 

impuestos, también, porque creen que no hay sanciones justas por parte de SUNAT. 

Análisis de estudio del BCRP  

A continuación, se muestra la figura 1, que son resultados según el informe de notas de estudio 

del BCRP al mes de febrero del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 

 Impuesto a la renta tercera categoría 
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 Como se puede apreciar en la figura 1, el ingreso por impuesto a la renta se vió 

disminuida según indica la línea roja, comparando enero 2022 y enero 2023. 

 El ingreso de las MYPES a nivel nacional fue de 239 millones de soles, lo que significa una 

disminución del 2.4 por ciento. El resultado refleja una leve disminución de ingresos recaudados. 

Por ello, se decidió estudiar a un grupo de Mypes ubicadas en el emporio de Gamarra debido a 

que hay muchas empresas se encuentran en la informalidad. 

4.1.2 Prueba de hipótesis 

A. Normalidad  

Para la presente investigación se aplicó la prueba de normalidad con el fin de establecer un 

método estadístico. Para ello, se expone las siguientes hipótesis: 

Tabla 2 

Kolmogórov-Smirnov 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De acuerdo con la tabla 3, la muestra es mayor a 30 personas, se aplicó el análisis de 

“Kolmogórov-Smirnov”, teniendo en cuenta que si el valor sig. es mayor al 0.05 es un dato 

paramétrico. Se puede observar que la variable 1 tiene un sig. de 0,069 por lo tanto, es un dato 

paramétrico, del mismo modo, la dimensión educación tributaria y la variable 2 tiene un sig. 

 

 

 

Estadístico gl Sig. 

V1: Cultura tributaria ,118 52 ,069 

V1D1: Educación tributaria ,118 52 ,068 

V1D2: Conciencia tributaria ,125 52 ,041 

V1D3: Responsabilidad 

tributaria 

,140 52 ,013 

V2: Evasión de impuestos ,083 52 ,200* 
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mayor al 0.05 por consiguiente, son datos paramétricos. Asimismo, la dimensión conciencia y 

responsabilidad tributaria tienen un sig. menor al 0.05 en consecuencia, son datos no 

paramétricos. 

B. Confiabilidad 

En la indagación, se determinó la confiablidad del instrumento, para lo cual se aplicó el alfa de 

Cronbach teniendo en cuenta la tabla 2 de referencia. 

Tabla 12 

Alfa de Cronbach 

Estadística de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,802 48 

 

Para poder conocer la confiabilidad del cuestionario, se aplicó la prueba de alfa de Cronbach. 

Para las 48 preguntas se obtuvo un alfa de 0.802, lo cual indica que el instrumento es de 

confiabilidad excelente. 

C. Prueba de contraste de hipótesis general 

Regla de interpretación de hipótesis: 

Si p < 0.05 se invalida la Ho y se admite la Ha 

Si p > 0.05 se admite la Ho y se invalida la Ha 

Contraste de hipótesis general  

Representación de la hipótesis general en el trabajo de investigación “Existe relación entre la 

cultura tributaria y la evasión de impuestos en las MYPES de Gamarra, Lima 2023.” 

Hipótesis alterna (𝐇𝟏): Existe relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en 

las MYPES de Gamarra, Lima 2023.  
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Hipótesis nula (𝐇𝟎): No existe relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en 

las MYPES de Gamarra, Lima 2023.  

Tabla 13 

Correlación para hipótesis general 

 

 

 

 

 

 

  

Interpretación:  

En la tabla 13, se observa el resultado del coeficiente Pearson de -0.524, lo cual indica que hay 

una correlación negativa media y significativa entre la variable cultura tributaria y evasión. Se 

concluye que, existe relación inversa entre las dos variables de estudio ya que el sig.=0,00, por 

consiguiente, se rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis alterna que confirma que, si 

existe una relación inversa entre la cultura tributaria y evasión impuestos en las MYPES de 

Gamarra, Lima 2023, es decir, a mayor cultura tributaria menos evasión de impuestos. Por lo 

tanto, se dice que la evasión es un problema perjudicial para la sociedad, sino se tiene un buen 

monitoreo, por ende, a mayores programas de educación básica tributaria será menos el índice de 

evasión en el emporio de Gamarra y habrá mayor equidad en el sistema tributario. 

 

 

Correlaciones 

 

V1: Cultura 

tributaria 

V2: Evasión de 

impuestos 

V1: Cultura tributaria Correlación de Pearson 1 -,524** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 52 52 

V2: Evasión de impuestos Correlación de Pearson -,524** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 52 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Contraste de hipótesis específica 1 

Hipótesis nula (𝐇𝟎): No existe relación entre la educación tributaria y la evasión de impuesto en 

las MYPES de Gamarra, Lima 2023 

Hipótesis alterna (𝐇𝟏): Existe relación entre la educación tributaria y la evasión de impuestos 

en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. 

Tabla 14 

Contraste de hipótesis específica 1 

Correlaciones 

 

V1D1: 

Educación 

tributaria 

V2: Evasión 

de impuestos 

V1D1: Educación 

tributaria 

Correlación de 

Pearson 

1 -,349* 

Sig. (bilateral)  ,011 

N 52 52 

V2: Evasión de 

impuestos 

Correlación de 

Pearson 

-,349* 1 

Sig. (bilateral) ,011  

N 52 52 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
 

Interpretación: 

De acuerdo con la tabla 14, el resultado del coeficiente de correlación de Pearson es de -0.349 lo 

cual indica que hay una correlación negativa baja entre la educación tributaria y evasión de 

impuestos. El valor Sig. = 0.011 de significancia, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se 

admite la hipótesis alterna, que indica, si existe una relación significativa débil entre la educación 

tributaria y la evasión de impuesto en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. Por lo tanto, la 

educación tributaria se relaciona con la evasión, pero un grupo de Mypes considera importante 

saber y conocer más sobre la redistribución del tributo hacia la finalidad pública ya que 

manifiestan que no es suficiente los programas de educación tributaria. 
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Contraste de hipótesis especifica 2 

Hipótesis nula (𝐇𝟎): No existe relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuesto 

en las MYPES de Gamarra, Lima 2023 

Hipótesis alterna (𝐇𝟏): Existe relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuesto 

en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. 

Tabla 15 

Contraste de hipótesis especifica 2 

Correlaciones 

 

V1D2: 

Conciencia 

tributaria 

V2: Evasión 

de impuestos 

Rho de 

Spearman 

V1D2: Conciencia 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,394** 

Sig. (bilateral) . ,004 

N 52 52 

V2: Evasión de 

impuestos 

Coeficiente de 

correlación 

-,394** 1,000 

Sig. (bilateral) ,004 . 

N 52 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: 

En la tabla 15, se observa que el resultado del coeficiente de correlación de Rho de Spearman es 

de -0.394, lo cual indica que, es una correlación negativa inversa débil entre conciencia tributaria 

y evasión de impuestos. El valor p = 0.004 de significancia, por lo tanto, se rechaza la hipótesis 

nula y se admite la hipótesis alterna, que indica, si existe una relación significativa baja entre la 

conciencia tributaria y la evasión de impuesto en las Mypes de Gamarra, Lima 2023. El resultado 

indica que, lo valores morales son tan importantes e influyen en la recaudación que percibe el 
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estado, sin embargo, otros son los factores por los que algunas Mypes evaden impuestos como la 

falta de programas de formalización, sanciones no adecuadas, inestabilidad económica.  

Contraste de hipótesis específica 3 

Hipótesis nula (𝐇𝟎): No existe relación entre la responsabilidad tributaria y la evasión de 

impuesto en las MYPES de Gamarra, Lima 2023 

Hipótesis alterna (𝐇𝟏): Si existe relación entre la responsabilidad tributaria y la evasión de 

impuesto en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. 

Tabla 16 

Contraste de hipótesis específica 3 

Correlaciones 

 

V1D3: 

Responsabili

dad tributaria 

V2: Evasión 

de impuestos 

Rho de 

Spearman 

V1D3: 

Responsabilidad 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,245 

Sig. (bilateral) . ,081 

N 52 52 

V2: Evasión de 

impuestos 

Coeficiente de 

correlación 

-,245 1,000 

Sig. (bilateral) ,081 . 

N 52 52 

 

Interpretación:  

De acuerdo con la tabla 16, se observa que el resultado del coeficiente de correlación de Rho 

Spearman es de -0.245 y el valor p = 0.81 de significancia, por lo tanto, se acepta la hipótesis 

nula y no se admite la hipótesis alterna, indica que, no existe una relación entre la 

responsabilidad tributaria y la evasión de impuesto en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. El 

resultado muestra que todas las Mypes están de acuerdo con el deber y responsabilidad de pagar 
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sus impuestos, sin embargo, hay otros factores más fuertes como la inconformidad de los 

servicios que brinda el estado, sanciones injustas que impone SUNAT y que se relacionan con la 

evasión de impuestos. 

4.1.3. Discusión de resultados 

El objetivo general del presente estudio fue determinar de qué manera se relaciona la cultura 

tributaria con la evasión de impuestos en las Mypes de Gamarra Lima 2023. Para avalar el 

estudio se utilizó el instrumento del cuestionario, asimismo, la metodología cuantitativa permitió 

identificar los problemas que se observaron por medio de la recolección de datos, que 

posteriormente se analizaron estadísticamente. Por otro lado, el método aplicado permitió 

describir y analizar la correlación adecuada de las variables. Con respecto a la variable Cultura 

tributaria; se determinó que el 75% de las Mypes encuestadas dieron una valoración alta, puesto 

que la mayoría de ellos están de acuerdo de la importancia de tener cultura tributaria y de esa 

manera reducir la evasión de impuestos, asimismo, para la segunda variable, 29 de las Mypes 

encuestadas que representan el 55.8%, no están ni acuerdo ni en desacuerdo con la evasión de 

impuestos. Por consiguiente, se aplicó la prueba de Kolmogórov-Smirnov, teniendo como 

resultado dos pruebas paramétricas (Pearson) y dos pruebas no paramétricas (Rho Spearman). 

Para contrastar la hipótesis general se utilizó la prueba de Pearson, en el cual se obtuvo una 

correlación de -0.524 con un sig.= 0,000, lo que define que, si existe una relación inversa entre 

cultura tributaria y evasión de impuestos, es decir, cuando los valores de la variable 1 aumenta, 

la otra disminuye. Por lo tanto, se dice que la evasión es un problema perjudicial para la 

sociedad, sino se tiene un buen monitoreo, por ende, a mayores programas de educación básica 

tributaria será menos el índice de evasión en el emporio de Gamarra y habrá mayor equidad en el 

sistema tributario. El resultado es semejante a la investigación que realizó Malca (2022), quien 



51 
 

afirma que obtuvo un valor sig. = 0,001 con un coeficiente de correlación negativa e inversa de -

0,602 entre la cultura tributaria y evasión de impuestos, concluye que, una sociedad más 

informada en cuanto a temas de impuesto permitirá que los contribuyentes cumplan con sus 

obligaciones tributarias y por ende se reportará menos evasión fiscal. Del mismo modo, Saavedra 

(2022) sostiene que obtuvo un valor sig.= 0,006 con un coeficiente de correlación de Pearson de 

-0.507, concluye que, si hay una cultura tributaria eficiente, la evasión será mínima, debido a que 

la empresa encuestada manifestó que la evasión en dicha entidad es baja puesto que se capacita 

con mayor frecuencia a sus trabajadores para que no vuelvan a caer en sanciones. Así también, 

en sus investigaciones de Barboza y Castillo (2023) concluyen que, con una buena y adecuada 

cultura tributaria disminuiría los niveles de evasión fiscal en los comerciantes, puesto que 

obtuvieron un valor sig.= 0,004 y un coeficiente de -0.42, lo que indica una asociación negativa 

media; mencionan que no son suficientes las charlas informativas de tributos, sino también, que 

la SUNAT cree mecanismos adecuados para fomentar los valores y el compromiso en pagar 

voluntariamente los tributos. 

Respecto al objetivo específico 1, fue describir la relación entre la educación tributaria y 

la evasión de impuestos en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. Se obtuvo un resultado 

descriptivo, donde el 63.5 % que representa 33 contribuyentes, están de acuerdo con la 

dimensión educación tributaria, asimismo, el 34.6% que representa 18 de los encuestados, 

manifestaron que están totalmente de acuerdo. Por último, el 1,9% de encuestados no están de 

acuerdo ni en desacuerdo; por lo que se puede concluir que las empresas necesitan de más 

capacitación en normas tributarias y de programas que ayuden con la formalización. Con 

respecto a los resultados inferenciales, se puede observar en la tabla 14, un resultado de Pearson 

de -0.349 y un sig. 0.011, que indica la existencia de una relación inversa baja entre la educación 
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tributaria y la evasión de impuesto. Por lo tanto, la educación tributaria se relaciona con la 

evasión, pero un grupo de Mypes considera importante saber y conocer más sobre la 

redistribución del tributo hacia la finalidad pública y programas que ayuden con la formalización 

de Mypes, por lo que, no es suficiente los programas de educación tributaria. Los resultados del 

objetivo específico 1 coinciden con la investigación de Barrantes y Burga (2021) donde 

obtuvieron un sig.=0.000 y un coeficiente de correlación de -0.385, lo cual indica una relación 

significativa, concluyen que, la ciudad de Chepén carece de educación tributaria y por ende hay 

incumplimiento del pago de impuesto por parte de los deudores de la ciudad. Por ello, 

recomienda que el estado debe crear nuevas plataformas donde se enseñen a cumplir con las 

obligaciones tributarias. Del mismo modo, según Castro y Rivera (2021) en su estudio 

determinaron una correlación baja entre conocimiento tributario y evasión de impuestos ya que 

obtuvieron un coeficiente de 0.190, es decir, con una buena educación posiblemente habrá menos 

acciones evasivas, pero no influyen significativamente.  

Respecto al objetivo específico 2, fue describir relación entre la conciencia tributaria y la 

evasión de impuestos en las MYPES de Gamarra, Lima 2023. Como se puede apreciar en la tabla 

15, con un resultado de Rho de Spearman de -0.394 y un sig. 0.004, que indica la existencia de 

una relación inversa baja entre la conciencia tributaria y la evasión de impuesto. Esto se debe a 

que los valores morales influyen en el cumplimiento del pago de los impuestos, sin embargo, un 

grupo de Mypes no se siente motivado por el estado y que las sanciones no influyen totalmente 

en el fomento de conciencia tributaria de un contribuyente. Estos resultados son parecidos con el 

de Barboza y Castillo (2023), donde el valor de significancia fue de 0.011 y una correlación Rho 

de Spearman de -0.38. Da a conocer que se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, lo cual indica relación moderada y negativa. Concluye que, la conciencia tributaria si 
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influye de manera significativa con la evasión, ya que si hay una buena conciencia de parte del 

contribuyente se disminuirá la evasión fiscal. Asimismo, el autor Saavedra (2022) obtuvo un 

sig.= 0,004 y un resultado negativo inverso de -0.530, entre la dimensión conciencia y la variable 

evasión. Y recomienda que a mayor conciencia y voluntad en el pago de tributos se podrá evitar 

multas. Por último, el objetivo específico 3, fue describir la relación entre la responsabilidad 

tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes de Gamarra. Se puede observar en la tabla 16 

con un resultado de Rho de Spearman de -0.245 y un valor p = 0.81 de significancia, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis nula y no se admite la hipótesis alterna, concluyendo que, no existe una 

relación entre la responsabilidad tributaria y la evasión de impuesto en las MYPES. El resultado 

indica que la responsabilidad no influye directamente en la evasión de impuesto, puesto que hay 

otros factores más fuertes como la inconformidad de los servicios que brinda el estado, sanciones 

injustas que impone SUNAT y que se relacionan más con la evasión de impuestos. A diferencia, 

de la investigación de Castro y Rivera (2021), tienen como sig.= 0.007 y un coeficiente 

correlación de -0.287, aceptando la hipótesis alterna y negando la nula. Concluye que, la 

responsabilidad tributaria influye en el aumento del nivel de evasión de impuesto, es decir, a 

mayor responsabilidad menor evasión. Como acreedor tributario, el estado puede obligar a un 

nuevo deudor a pagar impuestos. Esta responsabilidad tributaria crea una nueva relación jurídica 

tributaria en la que ya no solo hay un contribuyente deudor, sino también deudores solidarios que 

asumen la deuda de manera distinta (Nava, 2020). 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

Primero:  En este estudio, se cumplió con el objetivo general que fue describir la relación 

entre las variables “Cultura tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023”. Los resultados indican la aceptación de la hipótesis alterna, 

donde se evidencia que el valor sig.= 0.00 y un coeficiente de Pearson de -0.524 

demostrando que hay una correlación moderada e inversa entre las variables. Por 

lo tanto, es importante que se dé mayor cultura tributaria en los comerciantes con 

el fin de reducir el índice elevado de evasión, mediante programas educativos, 

charlas informativas, sistema eficiente del aplicativo SUNAT, lo cual contribuirá 

en el desarrollo de una buena cultura efectiva en los comerciantes de Gamarra. 

 Segundo:  En el estudio, se cumplió con el objetivo específico 1, que fue describir la relación 

entre la “Dimensión educación tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes 

de Gamarra, Lima 2023”. Según los resultados inferenciales, el coeficiente de 

Pearson fue de -0.349 y un sig. 0.011, que indica la existencia de una relación 

inversa baja entre la educación tributaria y la evasión de impuesto. Por lo tanto, la 

educación tributaria se relaciona con la evasión, pero un grupo de Mypes de 

Gamarra considera importante saber, conocer más sobre la redistribución del 

tributo hacia la finalidad pública y programas que ayuden con la formalización de 

empresas, por lo que, no se considera suficiente los programas de educación 

tributaria para incentivar el cumplimiento de las obligaciones en los comerciantes. 
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Tercero:  En el estudio, se cumplió con el objetivo específico 2, que fue describir la relación 

entre la dimensión “Conciencia tributaria y la evasión de impuestos en las 

MYPES de Gamarra, Lima 2023”. Los resultados indican la aceptación de la 

hipótesis alterna, donde se evidencia que el valor sig.= 0.004 y coeficiente de Rho 

de Spearman es de -0.394, demostrando que hay una correlación negativa débil 

entre conciencia tributaria y evasión de impuestos. Por lo tanto, la mayoría de las 

Mypes encuestadas de Gamarra están de acuerdo que los valores morales influyen 

de manera significativa en la recaudación de impuestos ya que permite a los 

ciudadanos realizar su compromiso voluntario, es decir, sin que sea necesario 

forzar obligación. Sin embargo, las sanciones no influyen totalmente en el 

aumento de conciencia tributaria debido a que hay otros factores más fuertes por 

el que las Mypes del emporio evaden impuestos, como la falta de programas de 

formalización, sanciones no adecuadas, inestabilidad económica. 

Cuarto:  En el estudio, se cumplió con el objetivo específico 3, que fue describir la relación 

entre la dimensión “Responsabilidad tributaria y la evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023”. Los resultados indican la aceptación de la 

hipótesis alterna, donde se evidencia que el valor sig.= 0.081 y coeficiente de Rho 

de Spearman es de -0.245, demostrando que no existe una relación entre la 

responsabilidad tributaria y evasión de impuesto. Por lo tanto, el resultado 

muestra que la mayoría de las Mypes de Gamarra están de acuerdo con la 

responsabilidad y el pago voluntario de sus impuestos; el deber de tributar está 

íntimamente ligado a los valores éticos, morales, rescatando al individuo y su 
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conciencia, dotándolo sentido de responsabilidad, civismo y pertenencia. Sin 

embargo, el resultado indica que la responsabilidad tributaria no se relaciona con 

la evasión de impuestos debido a que hay otros factores más fuertes como la 

inconformidad de los servicios que brinda el estado, sanciones injustas que 

impone SUNAT y que se relacionan con la evasión de impuestos. 

5.2 Recomendaciones 

Primero:  Se recomienda a los gerentes de las Mypes del emporio Gamarra, en coordinación 

con SUNAT, recibir sesiones informativas sobre temas básicos tributarios, 

invitando a la reflexión, con el objetivo de mejorar la cultura tributaria y reducir 

la evasión de impuestos en las Mypes de Gamarra, de igual manera, que se 

impartan conocimientos de temas tributarios desde los centros educativos. Por 

ello, se recomienda que la SUNAT tenga convenios con el Ministerio de 

Educación. 

Segundo:  Se recomienda a la gerencia de cultura tributaria y aduanera de la SUNAT, 

establecer mecanismos para promover valores cívicos, compromisos de pago 

voluntario de impuestos, formar actitudes favorables al cumplimiento de las 

normas tributarias y reducir gradualmente la evasión de impuestos. Por ello, el 

gobierno debería inspirar más confianza, dar a conocer a los contribuyentes la 

retribución de lo recaudado por medio de la telecomunicación. 

Tercero:  El acalde de la municipalidad de La Victoria debería tomar acciones para 

fortalecer las fiscalizaciones, así también, estar en constante coordinación con la 

SUNAT para promover mejores estrategias para el pago voluntario de los 

contribuyentes y que  sean incentivados a formalizar sus negocios, donde se les 
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oriente a los deudores tributarios sobre los beneficios de la formalización, así 

mismo, la creación de campañas de formalización, de tal manera las empresas 

tengan el compromiso de ser responsables con la administración tributaria. 

Cuarto:  La gerencia de comunicación e imagen institucional de la SUNAT, debe mejorar 

la difusión de la cultura tributaria mediante medios de telecomunicación, Spots 

publicitarios, periódicos, donde brinden orientación acerca del proceso de 

formalización y de sus beneficios, así también, de las normas tributarias y de la 

distribución del impuesto. Por otro lado, se recomienda a la gerencia de calidad de 

sistema, implementar mejoras en el funcionamiento del sistema web con el fin de 

facilitar el acceso para el cumplimiento de las declaraciones mensuales y anuales. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

 

Título: Cultura tributaria y la evasión de impuestos en las Mypes de Gamarra, Lima 2023 

Formulación del 

Problema 

Objetivos Hipótesis Variables Diseño metodológico 

Problema general: 

¿De qué manera la cultura 

tributaria se relaciona con 

la evasión de impuestos en 

las Mypes de Gamarra, 

Lima 2023? 

Problemas específicos: 

PE 1:  

¿De qué manera la 

educación tributaria se 

relaciona con la evasión de 

impuestos en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023? 

Objetivo general: 

Determinar de qué manera se 

relaciona la cultura tributaria con 

la evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023. 

Objetivos específicos: 

OE1: Describir la relación entre 

la educación tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023. 

OE2: Describir la relación entre 

la conciencia tributaria y la 

Hipótesis general: 

Existe relación significativa 

entre cultura tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 

2023. 

Hipótesis específicas: 

HE1: Existe relación entre la 

educación tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 

2023. 

 

Variable 1:  

Cultura Tributaria 

Dimensiones: 

- Educación tributaria 

- Conciencia Tributaria 

-Responsabilidad 

tributaria 

Variable 2:  

Evasión tributaria 

Dimensiones: 

-Obligaciones 

tributarias 

- Informalidad 

Tipo de Investigación: 

Investigación de tipo 

básica. 

Método y diseño de la 

investigación: 

Investigación no 

experimental, 

deductiva, Hipotética y 

analítica, de tipo de 

corte Transversal y nivel 

Correlacional.  
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PE 2:  

¿De qué manera se 

relaciona la conciencia 

tributaria con la evasión de 

impuestos en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023? 

PE3:  

¿De qué manera se 

relaciona la 

responsabilidad tributaria 

con la evasión de 

impuestos en las Mypes de 

Gamarra, Lima 2023? 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023. 

 

OE 3: Describir la relación entre 

la responsabilidad tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 2023 

HE2: Existe relación entre la 

conciencia tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 

2023 

HE3: Existe relación entre la 

responsabilidad tributaria y la 

evasión de impuestos en las 

Mypes de Gamarra, Lima 

2023 

. 

 

- Sanción tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población Muestra: 

Población: 60 

Muestra: 52 
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Anexo 2. Árbol de problema 

 

Problema General: Alta evasión de impuestos y la deficiente cultura tributaria en las MYPES de Gamarra  

Inestabilidad tributaria  

Desempleo y retroceso 

económico.  

Desempleo y retroceso 

económico.  

Percepción de alto 

pago de impuesto 
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Anexo 3: Matriz de operacionalización  

 

Variable 1: Cultura tributaria 

Definición Operacional 

Matriz Operacional de la Variable 1 

Definición Conceptual  

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de Medición 

Escala valorativa 

(niveles o rangos) 

Paternina et al. (2020) sostiene 

que la cultura tributaria es un 

concepto amplio, que conecta 

principios básicos de educación 

tributaria, así como la 

conciencia que está ligado a los 

valores morales del individuo y 

este tiene la responsabilidad de 

tributar de manera voluntaria.     

La cultura tributaria 

comprende la 

educación, los 

conocimientos 

tributarios, la 

conciencia y la 

responsabilidad que 

poseen las personas de 

una comunidad 

 

Educación 

tributaria 

Programa de educación básica tributaria 

Escala de Likert, 

publicada en 1932 

por Rensis Likert. 

1. Totalmente  

en desacuerdo  

2. En desacuerdo 

3. No opina 

4. De acuerdo  

5. Totalmente de 

acuerdo 

Formalización 

Conocimiento sobre la redistribución del 

tributo hacia la finalidad pública 

Conciencia 

tributaria 

Valores morales 

Deber tributario 

Responsabilidad social con la obligación 

tributaria 

Responsabilidad 

tributaria 

Cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias 
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Variable 2: Evasión de impuestos 

Definición Operacional 

Matriz Operacional de la Variable 1 

Definición Conceptual  

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de Medición 

Escala valorativa (niveles o 

rangos) 

Romero & Colmenares 

(2021) mencionan que, la 

evasión tributaria se trata 

de acciones escapatorias a 

la obligación tributaria que 

tiene el contribuyente con 

el estado. Asimismo, la 

informalidad, es una acción 

que quebranta y viola la 

norma fiscal, por ende, la 

administración establece 

sanciones tributarias. 

 

El término 

"evasión de 

impuestos" se 

refiere al acto de 

no cumplir con las 

obligaciones 

legales debido a la 

informalidad, eso 

que resulta en 

sanciones fiscales. 

 

Obligación tributaria 

Acreedor tributario 

Escala de Likert, 

publicada en 1932 

por Rensis Likert. 

1. Totalmente en desacuerdo  

2. En desacuerdo 

3. No opina 

4. De acuerdo  

5. Totalmente de acuerdo 

Deudor tributario 

Informalidad 

Inestabilidad económica 

Desconocimiento de 

normas  

Sanción tributaria 

Multas 

Decomiso de bienes  

 



81 
 

Anexo 4: Cuestionario 

Cuestionario de la Variable I “Cultura tributaria”  

CUESTIONARIO 

Indicaciones: Estimados señor(a), agradecemos su valiosa contribución. La información que nos 

proporcionará será confidencial y muy importante para fundamentar nuestro trabajo de investigación. Lea 

el siguiente cuestionario y marque con veracidad y honestidad cada pregunta presenta cinco alternativas, 

priorice una de las respuestas y marque con un aspa (x) la alternativa que crea usted conveniente. 

Sexo: _________ 

Edad: _________ 

Totalmente en 

desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

1  2  3  4  5  

 

Variable: Cultura tributaria 

Escala de valoración 

1 2 3 4 5 

Dimensión: Educación tributaria 

1. Cree usted que es prioridad que se realicen programas de 

educación básica tributaria. 

     

2. Cree usted que un programa de educación tributaria puede 

mejorar la recaudación de impuestos. 

     

3. Considera usted que es fundamental que se impartan temas 

tributarios en los centros educativos. 

     

4. Cree importante la creación de más programas de educación 

tributaria.  
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5. Considera usted que la formalización de las empresas es la mejor 

manera de evitar las evasiones tributarias. 

     

6. Cree usted que el proceso de una formalización es complejo.      

7. Considera usted beneficioso la formalización de una empresa.      

8. Considera usted importante que el gobierno brinde programas de 

formalización. 

     

9. Tiene conocimiento sobre la redistribución del tributo hacia la 

finalidad pública. 

     

10. Cree usted que no se esté llevando a cabo una buena distribución 

del tributo hacia la finalidad pública. 

     

11. El poco conocimiento sobre la redistribución ocasiona que los 

comerciantes no paguen sus deudas. 

     

12. Considera usted que la baja recaudación de tributos se debe al 

mal manejo de los ingresos recaudados. 

     

Dimensión: Conciencia tributaria  

13. Cree usted que con una cultura tributaria basada en valores 

morales, se podrá combatir la evasión de impuestos. 

     

14. Considera usted que la falta de valores morales influye en la 

poca recaudación fiscal que percibe el estado. 

     

15. Cree usted que los valores morales son importantes para el 

cumplimiento de pago de los tributos. 

     

16. Cree usted que las sanciones tributarias deberían ser más 

estrictas para fomentar los valores morales.  
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17. Considera usted; que el Estado impulsa medidas que lo motiven 

a cumplir con sus deberes tributarios. 

     

18. Considera usted que el pagar sus impuestos es un deber 

tributario. 

     

19. Considera usted que tiene el deber de pagar sus impuestos en 

proporción a sus ingresos. 

     

Dimensión: Responsabilidad tributaria      

20. El pago del tributo es únicamente responsabilidad de los 

contribuyentes 

     

21. El pago de tributo es un aporte al bien común de la sociedad.      

22. Considera usted que es responsable con el pago de sus 

impuestos. 

     

23. Cree usted que los contribuyentes deberían pagar de manera 

voluntaria y no por presión de la SUNAT. 

     

24. Considera usted que las sanciones de SUNAT influyen en el 

cumplimiento voluntario de los obligados. 

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 



84 
 

Encuesta de Variable II Evasión tributaria. 

Indicaciones: Estimados señor(a), agradecemos su valiosa contribución. La información que nos 

proporcionará será confidencial y muy importante para fundamentar nuestro trabajo de investigación. Lea 

el siguiente cuestionario y marque con veracidad y honestidad cada pregunta presenta cinco alternativas, 

priorice una de las respuestas y marque con un aspa (x) la alternativa que crea usted conveniente. 

Totalmente en 

desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

1  2  3  4  5  

 

Variable. Evasión de impuestos 

Escala de valoración 

1 4 3 2 1 

Dimensión : Obligación tributaria 

1. Cree usted que la SUNAT es equitativa con los 

contribuyentes. 

     

2. Cree usted que el gobierno hace uso correcto de la 

recaudación de impuestos. 

     

3. Considera usted que el gobierno le da confianza para pagar 

sus impuestos voluntariamente. 

     

4. Cree usted que las herramientas vía web por SUNAT son 

eficientes para las consultas de los contribuyentes.  

     

5. ¿Usted como contribuyente tiene alguna deuda pendiente con 

la SUNAT? 

     

6. Considera que el deudor tributario paga según su capacidad 

contributiva. 

     

7. Considera que usted es consciente de su obligación tributaria.      
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8. Considera usted que el pago de impuestos es un gasto para su 

empresa. 

     

Dimensión: Informalidad      

9. Considera usted que la inestabilidad tributaria se da por la baja 

formalización de los comerciantes. 

     

10. Cree usted que el sistema tributario peruano es efectivo en la 

lucha contra la evasión fiscal. 

     

11. Cree usted que los cambios en las leyes tributarias benefician 

a las MYPES. 

     

12. Considera que el desempleo constituye un factor importante 

en el aumento de la informalidad. 

     

13. Considera que el desconocimiento de las normas tributarias 

genera la evasión de impuestos por parte de los comerciantes. 

     

14. ¿Usted tiene conocimiento de las normas vigentes de 

tributación? 

     

15. Considera importante conocer sobre leyes y regulaciones para 

evitar problemas legales con la SUNAT. 

     

16. Considera que el contador tiene un papel importante en la 

difusión de normas. 

     

Dimensión : Sanciones tributarias       

17. Considera usted que la aplicación de multas impuestas por 

SUNAT permitirá que los comerciantes tomen conciencia de sus 

faltas. 

     

18. Considera usted que la SUNAT establece sanciones justas.      
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19. Considera usted que las multas impuestas por SUNAT son las 

adecuadas. 

     

20. Tiene conocimiento del régimen de gradualidad que se pueden 

aplicar a las multas. 

     

21. Tiene conocimiento de la aplicación del comiso de bienes 

realizado por SUNAT. 

     

22. Tiene conocimiento de las infracciones establecidas por el 

código tributario y que estas son sancionadas con el comiso de 

bienes. 

     

23. Cree usted que la aplicación del comiso de bienes impuestas 

por SUNAT permitirá que los comerciantes cumplan con las 

políticas fiscales. 

     

24. ¿Estás de acuerdo en que la SUNAT decomise bienes a los 

contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones fiscales? 
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 Anexo 5: Formato para validar los instrumentos de medición a través de juicio de expertos 
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Anexo 6. Reporte de Turnitin 
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Anexo 7: Datos SPSS 
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